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utlJllIOHO AROUEOtOCltO -MilItA DEl

QU/NUIIAIl EN ,""NUA {AU4tO[}

Cronología:
La ocupación del yacimiento del Quintanar se puede est~blecer en

tres fases:
Fase L-En esta fasc se documenta el muro y la puerta del recinto

mC'dio.
Fase H.-Se- reconstruye Cl recinto interior de"!' yacimiento y se

empicza la com.trucción en la muralla cXH.'rior. Los momentos linales de
esta fase se fechan a finales del siglo XVI antes de Cristo y comienzos
del XV antes de Cristo. •

Fase lII.-Sc pUé'dc fechar en el siglo XIV antes de Cristo. Corres· ,
ponde a la <:onstrucción de los muros dc refuerzo de la muralla exterior
y e[ posterior abandono del yacimiento. . "

La primera fasc de ocupación de la Morra del Qumtanar se sltua~a
en la transÍ('ión de la fase A a la fase B del Argaren el sureste. Sm
embargo. la presencia de ,al~unos fragm('ntos-_~e cerámí~a. incisa en
algunas morras de la provmC13 de Albaccte (Qull1tan~r, Tlrlez;.. ) y e,n
alguna matilla de Ciudad Real, junto con otros matenales de tlpologla
antí~ua, sitüan a este tipo de yacimientos en un momento del Bronce
Anhguo. Estos poblados pertenecen agentes de economía ~nadera y
pastoril que con fuertes pcrv~vencias de la E~",:d Cobre se aSlen~an, e,n
un momento del Bronce Antiguo que cronologlcamcnte se relaclOnana
con la fase del Argar A dclsurestc en zonas algo elevadas, eligiendo

pequeños cerros .. OBJETO DE LA DECLARACiÓN

Yácímienio arqueológico «Morra del Quintanar», ubicado en e¡'
polígono 29·30, parcela 384/a, en Munera· (Albacete). ÁREA DE PROTEC

CJÓN

Vendría definida por la'parcela 384/8 del polígon&29-30, completa,
exceptuando el bien a deda~ar.

El <ír('a de protección descrita'Se justifica en razón de posibilitar la
cprrcrta percepción del bien o~jeto del cxped.ienle, en ~a!1to que
elemento integrado en el terrítoflo en que se aSienta. prevmlendo la
posible degradación de su valor histórico.

Todo ello s('gun plano adjunto.

RESOLUCJON de 23 de septiembre de 19'91. de la Direc
ción GefÍera/ de eul1llrtl de la (onsejen"a de Educación p
Cu/rura. por la que se abre periodo di., ffl(ormación públ~úJ
dclif11l1ando objelo de la de'daración .l' área de protecCión
('11 el expedicnle para la declaración del yacimiento arqueo
lógico ((Morra del Quimanor», en Munera (.4Ibacc(c), como
bien de imeres w/llIral con la ca(egoriade =011a arquf.'O/ó
gica.

De conformidad con lo estableC'ido en el articulo 87 de la Ley de
Pro('('dimiento Administrativo, de .17 de julio de 1958, y en el artículo
13 del Real Decreto 11 1/1986, de 10 de enero,

-Esta Dirección General ha resuelto la apertura de un periodo de
infonnación publica, por un plazo de veinte días. a fin de que cuantos
tc-ngan j¡ll<.'rés en el asuntó"puedan examinar el expediente en las
dependencias de esta Dirección General de Cultura, calle Trinidad, 8.
4500:! Toledo. aduciendo cuanto estimen procedente. .

DATOS HISTÓRICO-ARTíSTICOS

El término m~nicipal de Munera se encuentra situado al NW de la
provincia de Albacete, e'nla zona limítrofe de la llanura manchega y en
Campo de MÓntiel. Su paisaje se -caracteriza por la presencia de una
serie de colinas de escasa altura, que forman un suelo muy .ondulado.

Aunque casi toda la superficie' de Munera. Barraxy La Roda está
cons1Ítuidri por el infracret~cieó tabLilar de la mesel.a, en muchos pun!os
e:.t,¡ cubierta por tierras de labor formadas por sedimentos cuatemaflOS
de- escaso espesor de origen diluvial y aluvial en los estrechos valles de
les ríos Quintanar y Ojuelos. '

Toda la zona de colinas debíó estar cubierta de monte bajo' con
prC'dominio de plamas como el esparto asociadas a la encina (quereus
ilnl· Estas formaciones están actualmente en regresión a medida Que se
desarrollan las exportaciones agrarias.

En la región se han localizado una serie de yacimientos pertenecien
les rI distintas épocas y culturas, entre los que destaca una serie de
asentamientos de la Edad de Bronce, de aspecto mas o menos tumular.
que la!! gClltes del lugar denominan morras. Estos yacimientos están
ubicJ-dos sobre elevaciones naturales del terreno de escasa altura.
dominando un valle o' un paisaje más o menos abierto: Morra de
LC'china, situada en el límite del término municipal de La Roda ~y

1\.-1unera, Morras del Corral dePicdra y Marigutiérrez. en uzuza;
f\lofras del Quintanar, de San T~lmo, de Marañ~s, en'Munera, y Morra
del Batán, en El Bonillo. ..

Todos estos yacimientos se caracterizan por la presencia de numer~
sos amontonamientos de piedras en superficie procedentes de ..los
derrumbes de las disrintas construcciones. En alguna de estas morras se
pueden qbsc-rvar algunos muros que forman alineaciones siguiendo un
sistema de fortificación más o menos -circular.

Este tipo de );acímientos, situados en vegas fér1¡les de ríos o zonas
p.antanosas, se conocían en la rC'$ión de La Mancha desde finales del
siglo pasado~ Las primeras nOllcías dan a la Motilla un carácter
megalítico.

Morra del Quintanar de Af{'nera

El y~cirJlienlo arqueológico seericuenúa 'siiuado sobre una elevación
natural que forma ,parte de los bancos de calizas de formación cretádca
horizontal sobre el río Quin\anar·Córcoles, por su margen sur, mientras
quc por la zona noreste el terreno desciende suavemente hacia un
¡l('qucño valle por donde corre el agua procedente ·de una fuente. ,

P¡¡f¡¡ su mejor estudio, el yacimiento ha sido dividido en dos
sectores: En ct sector A se ha documentado la existencia de un área de
fOrlific¡Jción que presenta un doble recinto interIor y un tercero exterior.
que constituye una auténtica muralla. 'El sector B está situado fuera del
recimo fortificado, en una zona arnesetada que desciende suavemente
hacia el noreste. •

Toledo, 23 de septiembre de 1991.-EI Director general de Cultura.
Diego Peris Sánchez.
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